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INICIO

1.1 recibe por medio del correo 

electrónico oficial del MEP, la 

solicitud de aprobación de 

estatutos o normativa 

presentada por el gestionante
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1.4 Recibe y analiza la 

solicitud de aprobación de 

estatutos o normativa 

presentada por el 

gestionante para verificar 

que se encuentre en 

armonía con los 

requerimientos de la 

normativa vigente.
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1.5 anota el número de consecutivo en 

la base de datos de Excel para el 

control de informes jurídicos. (Anexo 2). 

Ubicado en la carpeta digital compartida 

de la Asesoría Jurídica.   (Anexo 6)

1.2 ingresa la solicitud de 

aprobación de estatutos o 

normativa presentada por el 

gestionante en la base de datos 

de Excel para el control de los 

casos. (Anexo 1) 

Correo 

Electrónico

Excel

Anexo 1

Anexo 2, 6

Anexo 1

1.3 Rremite la solicitud de 

aprobación de estatutos o 

normativa presentada por el 

gestionante a través del correo 

electrónico oficial del MEP, al 

Asesor Jurídico designado 

utilizando una distribución 

equitativa para la atención de 

cada caso.

Correo 

Electrónico

Contiene todo los 

insumos?

1.4.1 Contiene todos los 

insumos necesarios para 

elaborar el informe jurídico 

pasar al punto 1.7

1.4.2  la propuesta requiere 

ajustes de forma o fondo, en 

congruencia con la 

normativa vigente, elabora 

un informe jurídico de 

prevención para que el 

gestionante se pronuncie, 

seguir paso 1.5.

SI

NO

Anexo 3

1.6 Notifica al gestionante el 

informe jurídico de 

prevención (Anexo 3) a 

través del correo oficial del 

MEP para que se pronuncie 

en un plazo de 10 días.

1.7 Notifica al gestionante el 

informe jurídico de 

prevención (Anexo 3) a 

través del correo oficial del 

MEP para que se pronuncie 

en un plazo de 10 días.
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Excel
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1.8 anota el número de consecutivo en 

la base de datos de Excel para el 

control de informes jurídicos. (Anexo 2). 

Ubicado en la carpeta digital 

compartida, de la Asesoría Jurídica 

(Anexo 6).

1.9 indexa el informe 

jurídico al Sistema 

“Record Spaces”. 

(Anexo 5)

Anexo 5

1.10 remite el 

informe jurídico a la 

Secretaría de Actas 

para que sea 

agendado en sesión 

del Consejo.

1.11 recibe por 

correo electrónico de 

la Secretaría de 

Actas copia del 

acuerdo para su 

conocimiento de la 

resolución final. 

Correo 

electrónico 

1.12 , resguarda en 

la carpeta digital 

compartida de la 

Asesoría Jurídica 

(Anexo 7) la copia 

del acuerdo de la 

resolución final. 

Anexo 5

1.13 Fin del 

procedimiento 


	Anexo 4. CONESUP-AJ- PROC01-2026.vsdx
	Proceso 01


